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Ser excelente en lo público es un propósi-
to que puede unirnos como país. Para al-
canzar esto debemos evitar adoptar medi-
das equivocadas, tales co-
mo la Ley 21.724, que obli-
ga a personas mayores de
75 años a cesar todas sus
funciones en el servicio
público, incluidas las aca-
démicas. 

Esta ley contradice al
Gobierno, que incorpora a
su gabinete ministerial
personas que exceden los 75 años, y al Par-
lamento, que busca reelegir personas que
exceden ese límite de edad, al adoptar jun-
tos una disposición miscelánea que impone
forzadamente este retiro. 

Parece ser una versión más de la ley
del embudo. O quizá es una medida
oportunista para desocupar plazas en el
servicio público y coparlas con un crite-
rio político de corto plazo, sin respetar la
renovación gradual.

Universidades privadas, algunas confe-
sionales e incluso jueces de tribunales su-
premos y los cardenales tienen límites de
edad, en algunos casos inferiores a los 75
años. Sin embargo, esas obligaciones se im-
ponen al momento de incorporarse a esas
instituciones o tienen jerarquía constitucio-
nal, lo que no es el caso de la Ley 21.724. No

se trata de defender la gerontocracia o decir
que estamos en una efebocracia, sino de
abogar por la reforma de la Ley 21.724. 

Las consecuencias inmediatas de su apli-
cación tienen visos de inconstitucionalidad,
ya que, eventualmente, puede afectar dere-
chos adquiridos y una expectativa y con-
fianza frustradas. Esto, además, contradice
la autonomía universitaria, que tiene siste-
mas de medir el cumplimiento y eficiencia
de sus académicos, afecta los sistemas de in-
centivo al retiro y los de honrar a profesores
eméritos o recontratar personas por sus es-
peciales capacidades, que sin distinción se-
rán cesados a los 75 años.

Esta es una edad que suele marcar límites
que muchas veces parecen discriminato-
rios. Se recordará la prohibición de salir de
sus casas que existió para los mayores de
esa edad durante la pandemia. O su recien-
te establecimiento como edad máxima para
notarios, archiveros y conservadores, o la
exigencia de facto que bancos y ministros de
fe imponen en esa edad. 

Además, el último censo muestra que los
mayores de 65 años en nuestro país son hoy
un 14%. En 2050, un tercio de la población
chilena tendrá 65 años o más, una tenden-
cia que es global. Y la expectativa de vida en
Chile, de 81,4 años, es una de las más altas
de la región.

Con la Ley 21.724 vamos en sentido con-
trario al de la excelencia al imponer sin deli-
beración democrática, en una disposición
miscelánea de la ley de reajuste del sector
público, una nueva disposición que obliga

a personas mayores de 75 años a cesar todas
sus actividades académicas, profesionales o
laborales.

Una medida que resulta errada en el
mundo universitario, porque existen áreas
del saber en las cuales la experiencia cobra
una mayor relevancia, tales como en el De-
recho y las humanidades. Jorge Millas, en
“Idea y defensa de la Universidad”, escribió
que la formación universitaria consiste en
la transmisión de valores y principios a las
futuras generaciones. No puede realizarse
esta transmisión si obligamos al retiro for-
zado de una parte tan sustancial de quienes
deben asumir esta responsabilidad. 

La valoración de la experiencia debe
equilibrarse con las nuevas perspectivas
que aportan los más jóvenes. En el caso de
la Facultad de Derecho de la Universidad
de Chile, al aporte de profesores con déca-
das de docencia, que son más de treinta per-
sonas, se suman más de cien nuevos profe-
sores. Esta combinación es la que permite
aspirar a la excelencia en lo público y, una
vez alcanzada, mantenerla.

En importantes universidades extranje-
ras no hay límite de edad para ejercer la do-
cencia. En Estados Unidos, Canadá, Austra-
lia, Reino Unido y algunos otros países eu-
ropeos que tienen excelencia en lo público,
se considera discriminatorio establecer una
edad límite de retiro. Estas políticas reflejan
una tendencia global hacia la flexibilidad,
valorando la experiencia de los académicos.
¿Por qué en Chile eso debería ser tan abrup-
to y distinto?

Excelencia en lo público
“...vamos en sentido contrario al de la excelencia al imponer sin deliberación democrática, en una

disposición miscelánea de la ley de reajuste del sector público, una nueva disposición que obliga a

personas mayores de 75 años a cesar todas sus actividades académicas, profesionales o laborales...”.

PABLO RUIZ-TAGLE

Decano Facultad de Derecho 
Universidad de Chile

DÍA INTERNACIONAL DEL
TRABAJO. Con un accidentado
acto público, en el que manifestantes
izquierdistas arrojaron proyectiles a
Manuel Bustos, la Central Unitaria de
Trabajadores conmemoró hoy la
efeméride pidiendo a los
parlamentarios de la Concertación
que apoyen las reformas laborales 
y atacando a los sectores de

oposición y el empresariado que se han manifestado en contra de
dichas iniciativas. 

EMBARGO COMERCIAL. El Presidente Bill Clinton anunció la
suspensión de todo el comercio y las inversiones estadounidenses con
Irán, en una medida que intenta asestar un golpe al terrorismo de
Estado y convencer a Rusia de que desista de su acuerdo nuclear con
Teherán. 

PADRINO DE LA MAFIA SICILIANA. Salvatore Riina será
juzgado por el asesinato del magistrado Giovanni Falcone, pero
existen dudas acerca de si los arrepentidos estarán dispuestos a
brindar su testimonio. 

GINEBRA. Un informe de la Organización Mundial de la Salud acusa
a la pobreza como la principal causa de la mortalidad en el mundo.
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1 de mayo de 1975

CÓDIGO DEL TRABAJO. El
anteproyecto consagra libertad
para crear organizaciones
sindicales, afiliarse o retirarse de
las existentes o para permanecer
al margen de ella.

JACKIE ONASSIS. Otro
magnate naviero griego trata de
conseguir la mano de la dos
veces viuda, según consigna un
diario londinense. 
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Narcotelevisación

Señor Director:
Ayer asistimos a la televisación en vivo

del último “funeral narco”. La cobertura
hecha por los canales de televisión abierta
a este hecho fue, sencillamente, escandalo-
sa. Cuando ocurre este tipo de aconteci-
mientos, ya normalizamos que muchos
establecimientos educacionales cierren sus
dependencias. Ya nos acostumbramos a
que tantos locales comerciales deban
interrumpir su trabajo cotidiano. Los cortes
de tránsito y el fuerte despliegue policial
son parte de los nuevos hábitos ciudadanos.
Pero, por si esto fuera poco, hemos avanza-
do a una nueva etapa: ahora se televisa.

Son innumerables los ejemplos en los que
el Estado de Derecho en Chile ha ido ce-
diendo terreno en nuestro país. 

Nos han corrido el cerco y en muchos
casos nos tienen de rodillas: ingresos ilega-
les al territorio nacional por pasos no
habilitados; zonas y predios inexpugnables;
mall o tiendas que funcionan en la ilegali-
dad; overoles blancos; bombas molotov en
calles e instituciones escolares; toldos
azules; barras bravas autolegisladas; fuegos
artificiales asociados a la llegada de la
“merca”; barberías y carreras clandestinas;
tomas ilegales; mafias de estacionadores;
asesinatos por encargo; cuerpos desmem-
brados que amanecen diseminados en las
calles; vandalización de espacios públicos y
monumentos, y una larga lista de delitos a
los que nos hemos tenido que ir acostum-
brando al punto de aceptarlos como “nor-
males”.

Como muchos hombres y mujeres de
buena voluntad, volvemos a alzar la voz
para decir basta. Pedimos, una vez más,
que quienes tienen el deber de asegurar el
orden público, el respeto a la dignidad de
las personas y el bien común, asuman su
responsabilidad y todas las consecuencias
que esto implica. A los canales de televisión,
algunos con uso de recursos públicos, solo
recordarles la palabra pudor.

IGNACIO HÜE W.

Se perdió 
la dignidad

Señor director:
30 de abril de 2025: Chile perdió la

dignidad. Colegios cerrados; matinales de la
TV chilena en directo; Carabineros de Chile
a las órdenes del Ministerio del Interior
escoltando el funeral de un delincuente
narcotraficante. Chile merece una explica-
ción de quien nos gobierna, y se apoderaron
de la palabra.

LUIS EDUARDO SOLAR V.

Extraviados
Señor Director:
Un narcofuneral transmitido en cadena

nacional por todos los canales chilenos nos
indica lo extraviado que está el país.

ALEJANDRO TISELJ CERGOLJ

“Funeral narco”
Señor Director: 
El martes, en forma unánime, la prensa

condenaba la suspensión de clases y de
muchas otras actividades comunales de
Quilicura, a propósito de un “funeral narco”
programado para ayer.

En una verdadera “cadena nacional”,

cartasaldirector@mercurio.cl
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los canales de televisión abierta, en sus
“matinales”, ayer transmitieron en directo
el mentado funeral. Seguramente los
colegiales, en sus casas, seguían dichas
transmisiones.

JULIO RIVEAUX CORREA

FES o impuesto
injusto

Señor Director:
En la edición de ayer dos académicos de

la Universidad Alberto Hurtado cuestionan
que el FES sea un impuesto, porque sería
“voluntaria la decisión de acceder a ese
financiamiento”. 

Es un error. Si el pago excede la presta-
ción recibida, es un impuesto. Y si no hay
escape y la alternativa es quedar fuera de
los estudios superiores, deja de ser “volun-
taria” la decisión y se transforma en un pie
forzado. Por lo mismo, injusto. Porque
quienes accederían al FES no son los ricos,
sino quienes pertenecen a familias de
ingresos medios (entre $600 mil y $1
millón). 

Si al egreso mejoran sus remuneraciones
respecto de las de sus padres y se los grava
durante 20 años a elevadas tasas con un
impuesto al patrimonio, no solo al ingreso
laboral, se lesiona una palanca de movilidad
social como ha sido la educación superior.
Asimismo, si estos jóvenes son el recambio
de la fuerza laboral más calificada, además
de injusto, el FES se transforma en un
impuesto al capital humano que dañaría la
productividad. 

Por eso Nicholas Barr, referente mundial
sobre la materia, declaró en su paso por
Chile que “la propuesta de un impuesto a
los graduados es una idea terrible”. 

Por último, el FES tiene otro componen-
te que es el fin del copago, complemento
esencial del financiamiento de las institucio-
nes. Esto amenaza de manera radical las
fuentes de recursos privados y, por ende, la
autonomía y la calidad: alrededor del 90%
provendría del Estado y, como la situación
fiscal será por largo tiempo deficitaria,
fatalmente frenará el desarrollo de la
educación superior chilena.

CARLOS WILLIAMSON

Clapes UC

Las imágenes 
de Crespo

Señor Director:
Las brutales imágenes reveladas en los

videos de la cámara corporal del exoficial
de Carabineros Claudio Crespo son repre-
sentativas de aquellas conductas policiales
desplegadas con motivo del estallido social
que explican por qué la unanimidad del
Consejo del Instituto Nacional de Derechos
Humanos declaró, en su Informe Anual de
2019, que durante dicho período asistimos
a la más grave crisis de derechos humanos
desde la recuperación de la democracia.

Pero también nos recuerdan los claros
fundamentos y razones por las cuales las
organizaciones e instituciones dedicadas a
la promoción y defensa de los derechos
humanos tienen en la observación rigurosa
de la actividad policial una de sus más
importantes e ineludibles funciones. Como
recordó el director de Amnistía Internacio-
nal de Chile al lanzar el informe anual de
esa organización, el eliminar el control
sobre la fuerza pública no trae más seguri-
dad, sino todo lo contrario.

Valorar la labor insustituible de Carabi-

neros no debe confundirse con avalar u
ocultar los abusos o excesos en que
alguno de sus integrantes pueda incurrir;
al revés, identificar a sus autores y some-
terlos a la justicia contribuye a la legitimi-
dad social y ciudadana de la que deben
gozar para el adecuado cumplimiento del
mandato que el país les ha confiado:
garantizar la seguridad y el respeto a los
derechos de todas y todos.

YERKO LJUBETIC G.

Abogado

¿Y a nosotros, quién?
Señor Director:
El embajador de China ha sido muy claro

en defender a las empresas e inversiones
chinas en Chile. No solo exige al Estado de
Chile garantizar la seguridad del personal y
de las instalaciones de los proyectos chinos,
también demanda compensaciones econó-
micas y castigos severos para los responsa-
bles de los actos de violencia terrorista.

En el caso de las familias y empresarios
chilenos que han sido afectados por actos
similares e incluso con pérdidas mayores,
como lo es el asesinato violento de las
víctimas, no ha habido ninguna compensa-
ción ni embajador en el Gobierno que se
haya levantado para defendernos.

MARCOS ZYLBERBERG KLOS

Nos siguen 
pegando abajo

Señor Director:
Todo sistema impositivo debe contem-

plar tributos que graven la generación de
nueva riqueza. También aquellos que gra-
ven la transferencia de bienes y servicios, la
“circulación de la riqueza”. Merece gravar-
se, además, la explotación de recursos
naturales, o la celebración de ciertos actos
o contratos. Hasta las “herencias” pueden
gravarse. Esta última tributación implica un
gravamen al incremento del patrimonio del
heredero. En fin, se justifica la tributación
de la producción de bienes y servicios, y de
la circulación de la riqueza, en su más
amplio sentido, pues el Estado, se supone,
genera las condiciones necesarias para el
desarrollo, a partir de la “paz social” que
garantiza y la redistribución que realiza. 

Empero, distinto es el análisis respecto
de tributos que se aplican a alguien por el
mero hecho de ser titular o propietario de
algo. Ante calamidades o desastres, resulta
razonable que las personas “contribuyan”
más allá, para hacer frente a la coyuntura.
Pero mantener ese tipo de tributación en el
tiempo resulta espurio.

Los tributos que gravan la mera “propie-
dad” resultan nocivos, porque sus titulares
ya fueron afectados con impuestos, paten-
tes o tasas, al generar la riqueza necesaria
para adquirir esos bienes. Es lo que ocurre
con las contribuciones de bienes raíces,
gracias a cuya aplicación el propietario
deviene en arrendatario del fisco y no en
“contribuyente”.

Y este principio nada tiene que ver con la
ubicación geográfica del inmueble o su
valor relativo, pues su propietario ya aportó
suficientemente, a lo largo de su vida, al
“ganarse” legítimamente esa propiedad.

Para que el análisis no resulte tajante,
podría considerarse gravar aquella propie-
dad raíz destinada directamente a la gene-
ración de ingresos. Pero jamás aquella que
sirve de habitación, morada y refugio a su
propietario y familia.

Es difícil sostener la moralidad de las

contribuciones de bienes raíces. Como diría
el gran Charly, nos siguen pegando abajo.

ERNESTO RENCORET ORREGO

Abogado, académico UAI

La basura... 
¿hasta cuándo?

Señor Director:
En los últimos meses, el principal aero-

puerto del país, Arturo Merino Benítez en
Santiago, ha tenido que suspender en más
de 20 oportunidades sus operaciones por
algunas horas debido a la invasión de
bandadas de pájaros que circulan en los
alrededores. ¿De dónde provienen estas
aves? Ya está claro que de los vertederos
ilegales de basura que se encuentran en las
zonas aledañas al terminal aéreo. 

¿Cuánto es el costo de estas paralizacio-
nes, no solo de las operaciones del aero-
puerto, sino que en imagen país? 

Se estima que para el año 2028 el
sistema de recolección de basura, en todo
el territorio nacional, colapsará y práctica-
mente no tendremos vertederos legales
donde depositar los desechos que produci-
mos. El costo de esta situación es infinito y
no debemos aceptarlo. Urgen soluciones
creativas que se hagan cargo del problema.

¿Qué están haciendo nuestras autorida-
des para evitarlo?

JUAN EDUARDO ERRÁZURIZ

Ley de
fraccionamiento

Señor Director:
Con la nueva ley de fraccionamiento, los

peces seguirán llegando a las plantas,
incluida Blumar. La diferencia es que ahora
serán capturados por quienes sí pescan: la
pesca artesanal. Si una empresa no puede
pagar el precio de mercado por su materia
prima, no le corresponde al Estado subsi-
diarla regalándole los peces de todos los
chilenos como ha sido hasta hoy con la ley
de pesca vigente.

HERNÁN CORTÉS

Presidente de Condepp, vocero de la Alianza
Nacional por la Defensa de la Pesca Artesanal

“Mi perro 
no hace nada...”

Señor Director:
Ocurrió tal cual dice el enunciado. Un

perro mordió a mi hija de cinco años, cuya
lesión tuvo que ser corregida con cirugía, y
quedó con una marca de por vida en su
pierna. Mordida que si hubiese sido en otra
zona de su cuerpo, estaríamos contando
otra historia.

Pero nada estremece a un gran porcen-
taje de dueños de perros que no brindan un
cuidado adecuado, tanto en sus casas como
en lugares públicos, con los cuales tenemos
que convivir a diario, ya que sus dueños se
sienten con el derecho de andar con sus
perros sin correa o sin el cuidado adecuado.

No podemos caminar tranquilos ni dis-
frutar en familia de un parque, siempre hay
un desafiante dueño con su perro suelto,
diciendo “no hace nada”, entre niños que
corren y juegan tranquilos, hasta que este
perro los muerda y ya no hay vuelta atrás. 

Así, como sociedad hemos tenido que
adaptarnos y aceptar la presencia de
perros en todos lados. Espero algún día sus
dueños cumplan con una tenencia respon-

sable tal como lo indica la ley y no hagan lo
que ellos estimen conveniente en lugares
privados y públicos, principalmente estos
últimos, que son para todas las personas,
lugares que debiesen ser seguros, especial-
mente para los niños.

RENATA GANA A.

Cuando la 
tecnología excluye

Señor Director:
Vivo en Santiago, y la semana pasada

debí desplazarme por las comunas de Las
Condes y Vitacura. Dada la distancia de mis
trayectos, opté por utilizar mi automóvil
particular, esperando encontrar estaciona-
mientos públicos accesibles. Sin embargo,
me sorprendió descubrir que el único méto-
do de pago disponible era mediante una
aplicación móvil, asociada a una tarjeta de
crédito, donde además se requiere abonar
dinero previamente.

Resulta preocupante que dos de las
comunas con mayores ingresos del país
establezcan, en espacios públicos, mecanis-
mos de acceso que introducen barreras
socioeconómicas, culturales y generaciona-
les. En un país cuya pirámide etaria se
invierte y donde la desigualdad económica
sigue siendo un desafío estructural, impo-
ner este tipo de condiciones solo agrava la
segregación urbana.

La tecnología debe ser un medio de
integración, no un factor de exclusión.
Cuando estas prácticas provienen de insti-
tuciones públicas locales, la falta de consi-
deración hacia la diversidad social de los
ciudadanos resulta aún más inexcusable.

Insto a las autoridades a reconsiderar
estas políticas y garantizar sistemas de
pago más inclusivos, que no discriminen ni
excluyan a quienes, por razones económi-
cas, tecnológicas o de edad, no pueden
acceder a estos métodos digitales.

ANDRÉS BRICEÑO GUTIÉRREZ

Director I+D e Innovación 
Centro Innovación y Diseño Avanzado

Las sopladoras

Señor Director:
Llega el otoño y regresan las sopladoras

de hojas. Lo que debería ser una estación
tranquila, se convierte en ruido constante y
nubes de polvo que, minutos más tarde,
vuelve a caer. 

Muchas veces, los operarios sucumben
ante la conveniencia de la máquina y, en
lugar de recoger las hojas, solo las juntan
algunos metros más allá.

Para colmo, las que funcionan a bencina
emiten gases que afectan a quienes las
usan y a quienes las sufrimos. Por eso en
distintas ciudades de EE.UU., Canadá y
Alemania su uso está prohibido o fuerte-
mente restringido. Quizás sea momento de
redescubrir la escoba y la pala: no contami-
nan, no molestan al barrio y, curiosamente,
dejan las veredas más limpias.

MAURICIO LOYOLA V.

1 de mayo de 1925

VISITA REAL. Más de
doscientas mil personas se
congregaron en Ciudad del Cabo
para darle la bienvenida a
Eduardo, príncipe de Gales, quien
visita la colonia sudafricana. 

INAUGURACIÓN. Con
discursos de Gabriela Mistral y
Julio Prado Amor debutó el
nuevo Club Social de Profesoras
de Santiago.
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